
 

 

 
INICIO DE EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN DE MADRID CULTURA Y TURISMO, 
S.AU. PARA LA ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO ARTÍSTICO DE EXHIBICIÓN DEL 
ESPECTÁCULO LA TRILOGÍA SOBRE LA BÚSQUEDA DE LA IDENTIDAD A 
TRAVÉS DEL TIEMPO DE COLECTIVO FANGO A CARGO DE LA ASOCIACIÓN 
CULTURAL ARMATOSTE INCLUIDO EN LA PROGRAMACIÓN 2022-2023 DE LOS 
TEATROS DEL CANAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.  
 
1.- INTRODUCCIÓN 
Entre las entidades adscritas a la Consejería de Cultura Turismo y Deporte se encuentra 
la empresa pública con forma de sociedad mercantil Madrid, Cultura y Turismo, S.A.U. 
de acuerdo con el Decreto 229/2021, de 13 de octubre, del Consejo de Gobierno, por el 
que se modifica la estructura orgánica básica de las consejerías de la Comunidad de 
Madrid.  Dicha sociedad tiene por objeto, entre otros, la gestión de festivales y 
actividades culturales programados por la Comunidad de Madrid, según consta en el 
art. 2º de sus estatutos 
En los Teatros del Canal, nombres de la escena nacional e internacional, creación 
contemporánea y una programación estable de danza consolidan una programación de 
la Temporada 2022-2023 de alta calidad que apuesta por los artistas y compañías.  
Dentro de los objetivos de la programación de los Teatros del Canal, está la construcción 
de un teatro público con el objetivo de entender la cultura como fuente de riqueza 
colectiva y cohesión social, poniendo al alcance de todos los públicos las expresiones 
artísticas de mayor calidad, diversidad e innovación. 
Los Teatros del Canal se han convertido en un referente indiscutible del sector nacional 
y europeo de las artes escénicas.  
La TRILOGÍA SOBRE LA BÚSQUEDA DE LA IDENTIDAD A TRAVÉS DEL TIEMPO de 
Colectivo Fango está formada por los espectáculos F.O.M.O.- Fear of Missing Out,  
TRIBU y LA ESPERA. 
F.O.M.O. es una sucesión de piezas individuales donde cada intérprete se pone en 
cuestión a sí misma/o en el momento presente en relación a la era digital y al modelo 
de comunicación que surge con él: ¿Qué lugar ocupa mi cuerpo en el espacio virtual?  
¿Cómo me comunico en las redes sociales? ¿Qué entrego de mí al hacerlo? ¿Hay algo 
a lo que no puedo renunciar de mi al participar en él? ¿Qué significado tienen lo personal 
y lo político? ¿Cómo me repercute personalmente e íntimamente esta relación? ¿Cómo 
me percibo a mí mismo? ¿Cómo percibo el mundo en el modelo digital?.  
En TRIBU un grupo de amigos que se reúnen para comer y beber juntos acaban 
generando una suerte de “pacto común” que les lleva de vuelta hacia un estado 
primigenio y esencial. 
El lenguaje que utilizan deja de servirles; sus formas de estar consigo mismos y con los 
demás cobran nuevos sentidos… y desde ese vacío sus cuerpos ensayan una 
convención nueva y vieja a la vez. 
El espacio de encuentro inicial se transforma, por tanto, en un espacio sagrado, en un 
no-lugar para la comunión. Tribu es un rito, una invocación de energía, un anhelo 
compartido de conexión. 
LA ESPERA habla de la llegada de un gran cambio, y para sortear con éxito sus 
desafíos, cinco personas se transforman, respectivamente, en una chamana, una miss-
samurái, una diva del show-business, un político de la nueva era y un guía espiritual-
musical. 
Todos esperan que algo suceda: un avance, un reinicio, una catástrofe, un ajuste de 
cuentas, una respuesta. Mientras tanto, participan de un juego de competición en el que 
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solo puede quedar uno, como si ganar algo fuese solo las migajas y ganar al resto, lo 
fundamental. 
Pero, ¿hay alguien a quien ganar? ¿Qué sucede cuando el futuro llega y te pilla 
disfrazado? ¿Puede uno no estar disfrazado? ¿Puede uno hacer algo que no sea 
esperar? 
 
 
 
2.- ELECCIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN. 
 
Concurre por tanto la circunstancia del apartado 2º del artículo 168 de la Ley 9/2017, de 
8 de noviembre, de Contratos del Sector Publico, por la que se trasponen al 
ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 
2014/23 UE y 2014/24 UE, de 26 de febrero de 2014, por el carácter artístico inherente 
a la representación artística y necesidad fundamental demandada por los artistas y 
compañías artísticas. Por ello es procedente la contratación por el procedimiento 
negociado sin publicidad mediante la invitación a presentar proposición a ASOCIACIÓN 
CULTURAL ARMATOSTE por su exclusividad y una vez comprobadas por Madrid 
Cultura y Turismo, S.A.U la capacidad de obrar y las solvencias económica y 
profesional, así como su adecuación a las condiciones exigidas por este órgano de 
contratación. Se negociará con el licitador la oferta económica. No serán objeto de 
negociación los requisitos mínimos de la prestación objeto del contrato ni tampoco los 
criterios de adjudicación.  

 
3.- CRITERIOS DE SOLVENCIA TÉCNICA Y ECONÓMICA PARA LA ADJUDICACIÓN 
DEL CONTRATO. 
La solvencia económica se justificará con el volumen anual de negocios o el justificante 
de la existencia de un seguro de responsabilidad civil. 
 
En cuanto a la técnica se atenderá a la relación de los principales trabajos realizados de 
igual o similar naturaleza en los últimos tres años. Con certificados expedidos o visados 
por el órgano competente o declaración en la que conste la experiencia profesional y 
títulos académicos de los técnicos o del encargado de la ejecución del servicio. 
 
4.- VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO. 
El valor estimado del contrato será de 66.000,00€ por año. 
 
5.- NECESIDAD QUE SE PRETENDE DAR SATISFACCIÓN  
Las exhibiciones artísticas de los espectáculos que conforman la programación de los 
Teatros del Canal 2022-23 sólo pueden ser ejecutadas por aquellos artistas o 
compañías que las representan. 
 
6.- AUSENCIA DE LOTES.   
El carácter artístico del contrato implica la necesaria ejecución por una única empresa, 
que cuenta con la exclusividad para la exhibición de la obra. 
 

Madrid, 27 de septiembre de 2022 
 

EL CONSEJERO DELEGADO DE MADRID 
 CULTURA Y TURISMO, S.A.U 
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Fdo.: Carlos Daniel Martínez Rodríguez  
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